
     Holberton Puerto Rico Scholarship Fund 

Programa de Becas 

Introducción 
 

El Holberton Puerto Rico Scholarship Fund fue establecido en la Fundación Comunitaria de 
Puerto Rico (FCPR) en octubre de 2020. Holberton Puerto Rico es una escuela especializada en 
desarrollo de software que ofrece un modelo educativo escalable y de primer nivel creado por 
expertos en ingeniería de software de Silicon Valley. Su currículo educativo innovador está 
diseñado para cualquier persona interesada en aprender programación de computadoras y 
desarrollar una carrera en tecnología.   
 
Como parte de su compromiso con el acceso equitativo a la educación y reconociendo el desafío 
que enfrentan muchos de sus estudiantes, Holberton Puerto Rico ha creado este fondo. El 
Holberton Puerto Rico Scholarship Fund otorgará ayudas económicas dirigidas a cubrir costos de 
matrícula dentro de su programa de estudios.  
 
Objetivos  
o Proveer ayuda económica a estudiantes de Holberton Puerto Rico que demuestren potencial 

académico, necesidad económica y liderazgo. 
o Promover la toma de conciencia entre los jóvenes universitarios sobre su capacidad 

competitiva para el logro de metas académicas y su contribución al desarrollo 
socioeconómico de la Isla. 

 

Modalidad: Beca anual 
o Esta beca es una ayuda económica parcial destinada exclusivamente para cubrir costos de 

matrícula y cuotas de individuos admitidos en Holberton Puerto Rico. 
o Esta beca NO cubre costo total del programa de estudios, lo que implica que no se 

desembolsarán cantidades adicionales a las aprobadas, ni sobrantes directamente al 
estudiante.   

o El desembolso se realizará directamente a la institución educativa por la cantidad aprobada.  
Para que esto ocurra, el becario debe confirmar que tiene un balance pendiente de matrícula 
o cuotas, equivalentes a una porción igual o mayor al monto de la beca asignada.   

o Esta beca puede ser complementaria a otras ayudas económicas (como Conexión Laboral), y 
solo se otorga si existe una porción de matrícula no cubierta por otras fuentes de ayuda. 

o El número de becas que se otorgue cada año estará sujeto a la disponibilidad de fondos. 
o Cantidad máxima por beca, por individuo: $5,000  

 
Requisitos básicos  
o Ser residente permanente de Puerto Rico 
o Ser admitido al programa de estudios de Holberton Puerto Rico 
o Evidenciar balance costos de matrícula descubiertos 
o Demostrar necesidad económica 
o Estar disponible para entrevista con un comité de evaluación. 



 
Documentación básica requerida 
o Ensayo sobre sus méritos para recibir la ayuda económica (preguntas guías en solicitud en 

línea) 
o Evidencia de admisión o matrícula en Holberton Puerto Rico Coding School 
o Evidencia de necesidad económica  
o Resumé actualizado  

 
Proceso para otorgamiento  
En todos los casos, la Fundación Comunitaria de Puerto Rico realizará el siguiente proceso de 
evaluación: 
o Evaluación preliminar. Consiste en la revisión de los documentos para determinar si el 

candidato cumplió con la entrega de los documentos requeridos y el análisis del expediente 
del solicitante para identificar los candidatos que serán recomendados a entrevista con el 
comité de evaluación. Esta fase la lleva a cabo la Unidad de Servicios Filantrópicos de la FCPR.  

o Evaluación final.  Un comité de evaluación examina el ensayo y la solicitud de cada candidato.  
También estará encargado de realizar una entrevista a los solicitantes como parte del proceso 
de evaluación.  El comité de evaluación estará compuesto de al menos tres (3) integrantes, 
que podría incluir los siguientes: representante de la Junta Directiva de la FCPR, 
representante de la comunidad y de la academia (universidad o escuela) en general, 
egresados de Holberton y representantes del fondo.  

o Informe de concesión.  La FCPR emitirá una carta de concesión o denegación a los candidatos 
a partir de la aprobación de su Junta Directiva. 

o Encuentro con becarios. Los becarios participarán de un evento especial en el que se 
reconocerá a los estudiantes seleccionados, abriendo un espacio significativo para compartir 
experiencias, aprendizajes y reflexionar sobre el impacto de esta beca para su formación 
académica. En la ceremonia podrán estar presentes los integrantes del comité de evaluación, 
representantes del fondo, familiares de los becarios y personal de la FCPR.  

 
Instrucciones generales para someter su solicitud en línea  
Antes de completar esta solicitud, es necesario que lea esta Guía y nuestra sección de Preguntas 
Frecuentes, en las cuales se provee información adicional e instrucciones necesarias para el éxito 
de su solicitud. Si cumple con los requisitos establecidos en esta guía deberá entrar al enlace 
provisto más adelante para completar la solicitud en línea y anejar todos los documentos 
requeridos para que su solicitud pueda ser considerada para este fondo. Solicitudes no elegibles 
o incompletas no serán consideradas en el proceso de evaluación.  
Le incluimos instrucciones generales que le ayudarán a completar su solicitud en línea.  

I. Crear una cuenta en el sistema de solicitudes en línea (puede accederlo a través del 
enlace provisto más adelante). 

II. Completar la solicitud en línea. 
III. Adjuntar los documentos de apoyo indicados. 

 
 
 

https://www.fcpr.org/preguntas-frecuentes-sobre-los-fondos-de-becas/
https://www.fcpr.org/preguntas-frecuentes-sobre-los-fondos-de-becas/


 

Para comenzar su solicitud pulse el siguiente botón: 
 

Para continuar su solicitud pulse el siguiente botón: 
 

 
Notas importantes: 
Si tiene alguna pregunta o desea contactarnos, puede visitar nuestra sección de Preguntas 
Frecuentes o escribirnos a becasydonativos@fcpr.org. Nuestro horario de operaciones es de 
lunes a viernes de 8:30 AM – 5:30 PM, hora de Puerto Rico.  
 
Se aceptarán solicitudes a través del enlace provisto hasta las 11:59 pm del viernes, 10 de abril 
de 2026. Luego de esta fecha y hora la solicitud en línea no estará disponible y no podrá someter 
la misma. 
 
  

FECHA LÍMITE:  

VIERNES, 10 DE ABRIL DE 2026 
 
 
 

SOLICITUD EN LÍNEA 

CONTINUACIÓN DE SOLICITUD EN LÍNEA 

https://www.fcpr.org/preguntas-frecuentes-sobre-los-fondos-de-becas/
https://www.fcpr.org/preguntas-frecuentes-sobre-los-fondos-de-becas/
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